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por las disposiciones generales sobre la materia y, en particular, 
por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto 
de 1930 y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Mlnsiterlo de 
Hacienda de 16 de diciembre de 1958.

LiO que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1965.—P. D., Alfonso Osorio.

nmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Extericyr por la que se anuncia segunda convoca^ 
loria del cupo global número 39 (recipientes de 
hierro o ocero>.

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo 
siguiente: ^ ^ ^ ,

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo global número 39 (recipientes de 
hierro o acero), partida arancelaria ex. 73.23.

El cupo se abre por cantidad no inferior a 9.900.000 piesetas 
(nueve millones novecientas mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los ci
tados Registros desde el día 10-8-65 al 10-9-65, Inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
Incluidas en una sola de las P. A. indicadas anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documen
to que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

En la especificación que se acompañ'a a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancía a importar y la P. A. exacta 
que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
la cumplímentación de los enunciados de los impresos de soli
citud, especialmente los relativos a «Justificación de la necesi
dad de esta importación» y «Datos relativos a la entidad soli
citante».

Madrid, 15 de julio de 1965.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global número 42 (estufas, calo
ríferos, cocinas (incluso las que se puedan utilizar 
accesoriamente para la calefacción central), horni
llos, calderas con hogar, calientaplatos y aparatos 
similares no eléctricos de los tipos utilizados para 
usos domésticos, así como sus partes y piezas suel
tas, de fundición, hierro o acero).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si- 
guiente: , ^ ^ ,

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo global número 42 (estufas, caloríferos, 
cocinas (incluso las que se puedan utilizar accesoriamente para 
la calefacción central), hornillos, calderas con hogar, calienta
platos y aparatos similares no eléctricos de los tipos utilizados 
para usos domésticos, así como sus partes y piezas sueltas, de 
fundición, hierro o acero). Partida arancelaria: 73.36.

El cupo se abre por cantidad no inferior a 4.000.000 de pe
setas (cuatro millones de pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 10-8-65 al 10^-65, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola (le las P. A. indicadas anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del d(x:u- 
mento que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la P. A. exacta 
que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplímentación de los enunciados de los impresos de so
licitud, especialmente los relativos a «Justificación de la nece
sidad de esta importación» y «Datos relativos a la entidad soli
citante».

Madrid, 15 de julio de 1965.—^E1 Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global número 41 (clavetería, tor- 
nilleria, agujas de mano, alfileres y similares de 
hierro o acero).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General ha 
resuelto abrir el cupo global número 41 (clavetería, tomUlería, 
agujas de mano, alfileres y similares de hierro o acero). Parti
das arancelarias: 73.31 y 73.32.

El cupo se abre por cantidad no inferior a 6,600.000 pesetas 
(seis millones seiscientas mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los inmpresos reglamen
tarios titulados «Solicitud de importación para mercan<3as glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el dia 10-8-65 al 10-9-65, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las P. A. indicadas anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fot(x:opia del documento 
que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinacios los 
productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la P. A, exacta 
que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
la cumplímentación de los enunciados de los impresos de so
licitud, especialmente los relativos a «Justificación de la nece
sidad de esta importación» y «Datos relativos a la entidad soli
tante».

Madrid, 15 dé Julio de 1965.—^E1 Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el dia 9 de agosto de 1965:

CAMBIOS

DIVISAS Compraaor
Pesetas

Vendedor
Pesetas

1 Dólar U. S A......................... ........ 59,818 59,998
1 Dólar canadiense .................. ....... 55,383 55,550
1 Franco francés nuevo ......... ...... 12,207 12,243
1 Libra esterlina ...................... ....... 166,969 167,471
1 Franco suizo ................................. 13,860 13,902

100 Francos belgas ..................... ....... 120,550 120,912
1 Marco alemán .............................. 14,906 14,951

loo Liras italianas ................. . ....... 9,575 9,603
1 Florín holandés .................... ....... 16,632 16,681
1 Corona sueca ........................ ........ 11,573 11,607
1 Corona danesa ...................... ....... 8,620 8,645
1 Corona noruega ................... ....... 8,363 8,388
1 Marco finlandés .................... ....... 18,590 18,645

100 Chelines austríacos .......... •... ....... 231,828 232,525
100 Escudos portugueses .................... 208,178 208,805


